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Autoridades y Personal

B.. O. ílel E.-Num. 84

NOMBR.AJv,1lENTOS•. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 15 de marzo cie 1972 por la que se dis~

pone la baja enel destinecivU que ocupa en la ac·
tualtdad el Teniente Coronel de Artillerta don José
Sánchez Aratia.

Excmo. Sr.: Vista la instancla -formulada por el Teniente Co~
ronel de Artillería don José Sánchez.t\.nlñ~jen sittiacíón de l'eti~

rado por Orden delMJnisterio del Ei~t(::it4 4&-2-4~marzo de 1972
(..DiariO Oficial- número 53ly en· la'actuaJida:ddestilladocomo
Segundo Jefe local de ProtecclólL-Civil deJlóta ... fC&di~, -en f'Ú~
plica de que se le conceda la bt\Ja en ,eld~stinodvi]:conside·
rando '" el derecho que ,le 8$iste 'y ,& -:proPtt~sUtde 1", Comisión
Mixta de- Servicios Civlles~ _he tenidQ,ablE!:'lacce<Jet a,lo solici
tado por el mencionado TenienteCOtpnel, c~usando baJa el mis
mo en el destino civil de ref-erenchi.

Lo CIue comunico a V. E. para sli conocimiento.
Dios guarde a V. E. muellos a.dos.
Madrid. 15 de marzo de 1972.-P.D'1 el Teniente General, Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique de
Ynclán Bolado.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 15 de marzo, de 1972 por la que se otor
ga por «adjudicación d~tecta1>,el destinó que se meil
ciona al personal que se índic4.

Excmas. Sres.: De conformidad, con, IQ .preceptuado en la
Ley de 15 de julio de 1952t..Boletfn Ofi~iáld~IB~ta4o" nú~
mero 199). modtficada por 'lada 30 dematzo,de ,1954'(,..Boletin
Oficial del Estado_ número 91); Ley 1.S/1ge~ di:f28 d~dlciembre
(..Boletin Oficial del Estado-número 313),; 'S!: OrdeJi :de 23 de
octubre de 1964 (..Boletín Oficialci"l.Estad~:núlllero25B)" esta
Presidencia del GObierno, dispone:

ArtiCUlo 1.° Por, haberlo, soUcitadu, de la; JUil,ta, Galfficadora
tie Aspirantes a Destinos Civiles y-reunir Ias'condicion-es del
apartado d) del artículo 14 de la,Leyprimerarriente: citada;. se
otorga por "adjudicación directa,. el destillo qUé se indica. al
personal que a continuac1ónse relaciona.

Gue.nUa segundo de I~ Guardia Civil ctotl Nj~l1droGórgMo
Rodrlguez. con destino en ]a642~· Com$ntIa~9iade la Guardia
Civil; Encargado de la báscula de pesa,jeen.:}aJl':mpresa ~Lugo'"
Cal",. con domicilio social 8nLugo. Fija su'~rnstd~nclaen Lugo, 
Este, destino queda clasificado, ConlQ de 3_· clase.

Art. ,2.0 El personal de tropa qUe pprla pregente Orden
obtiene destino, civil causará 'baja en ,el'Cl.i81"IX'Id.ept;Qcedel1cia,
pasandQ a la situación de reUt'ado forzoso: -e-:in-gr,esando a todos
los efectos en la plantilla de la Empresa:a, q~e va destinado:

Art.,3.Q Para el envío de la ctedencláldel-J:iestino civil, ob
tenido se dará cumplimiento ,'a la Ottien,cí.e. esta, Pl'esidenc~a
del Gobierno de 17 de marzo: de_1-etiá (.:BoI¡¡"tíÍlOfíciáldel Es~
tacto_ nlÍmero 88).

Lo digo a VV. BE. para su, con(l-cltniento y efectos,
Dios guarde a VV. EE. muchos 'tmos.
Madnll, 15 de marzo de 1972.-:-1". D.. el General Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles. José
López~Barr6n Cerruti.

Exornas; Sras. Ministros

ORDEN de 15 de marzo,de 1972.",PlJr la qUe se ad
jUdican con carácte:rdqftnítivo lÓ$destinoso empleos
civiles del concurso nÚ~ro set~nta y uno ('11), de
la Junta Calificadora de asplrantjts-G ttestinos civiles.

Exornos. Sres.: En eumpllmJe1lto ch;)l artículo 15 c:l8 la Ley
de 15 defulio de 1952 (...Bolet1n Ofi<;ialdel :Estado~nl.í1J1,ero199).
Ley 195/1963, de 28 de dlclembre ("'¡óletl~ Qflcialdel );jalado.
número 3131, y la Ord"" de esta Presidencl!l del C<>bierno <'te
28 de enero de 1972 (.Boletín OfIcIal d~ Estado> ~úínel'9 43),

que adjudica con carácter provisional los destinos o empleos
civiles puestos a disposición de esta Junta Caiificadora que fueron
anunciados como formando partedeLccnCl.lrSO número 71.

Esta Presidencia. del' Gobierno disp(me lo siguiente:

Articulo'l.° SeadjUdiean con carácter definitivo a todos l?s
efectos los destinos,o'empleos civiles del referido concurso nu
mero n.<;pIi,Jas",slgufentas modi~icac1ones:

Queda anulado el 'desUno de Auxiliar administrativo que ~ara
el Centro "Experimental del Patronato de Investigaciones CWn
tincas ,:Y, ,Técnicas,', ...Jtlande la Cierva.... en Arganda del Rey
(Madrip.). le,hasido_..t\dju!:licado. ,provisionalmente al Capitál! de
la Policía Annada- dQn 'Ráfael--Aguado Entrecanales. que tiene
su desUno:eil lfl. Inspección General, de, la Policía Annada.

Queda an'4&do:E!,J,destino de Ordenanza d~ ~ercera del. c:uerl?o
Subaltérri.o:enellnsUtuto Nacional de PrevisIón del Mllllste.no
de TrabajO eil la _.I'laza de Binéfar <Huesca). que le ha ~ldo
adjudi~ado·provi-sfo,l\aJmellte al ,Policta ,pril!lero de la ?,olIcfa
Armada don Jl.afael}.fáriz Mombiela., qUe tIene su destmo en
la 4.a QircunscripCión de la PolfCía Armada.

Se léadjudica el. destino de Ordenanza de tercera del Cuerpo
Subalternó 'del Instituto Naeional de Previsión del Ministerio d"J
Trabajó, ,agenCia de, Monzón {Huesca}. al PoJiciaprimero de
la PoU~ía ,At"Ill!'1da4onRafael Mériz Mombiela. que tiene su
destino, en' Jgt. 4.- Cirq.u¡soripci6nde la Pol~c~a Armada.

SEil~adjudicael~e,stinode Auxiliar admmlstrat1vo-Mecanó~
grafo- anal MInisterio de la GObernación. Jefatura Centra! de
Tráfico> en Las Palmas de Gran Canaria. al Capitán au:nl.iar
d.e Ingenieros,dOn,jos.,'é BalseirQ Rubal. que tiene su destmo
e el B...wUón de lilstruccíón de Rec1utas numero 1 del Sahara.

Se confirma en _el destino de Ordenanza de tercera del Cuerpo
Suhalterno'd-el".Jl1sti~utoNacional dé ,Previsión del Ministerío de
Trabajo, en, Ayamonte <Huelva);, que l-e rué adjudicado con el
empleo de Cabo ptímero de la Guard.ía Civil a don Antonio
Martín 'Sá-ri'chéz (hóy ascendido a Sargento, por Orden de 24 de
enero último, ..Diano Oficíal del EJército", numero 211.

Art.,2."Loo Onclales y Suboficiales (excepto el h?y S!l.r
g~to d'OriAntonio:MartiXl Sáncpez. que pasará, a la sltu~clOn
que puéda. -correspond,erle) que por la, prese~te Orden adqUle:~n
uri destino ,con cará,Cter definitivo, ingresaran en la AgrupaclOn
Tempond"b4lIi",r para servicios Civiles con la situación de ..c~10·
cado", que déterm.in'a elapa.t"tado a) del articulo 17 de la referIda
Ley. debiendo pau:sarbaja en la Escala. Profo~ional y, alta el~
la de complemento, a, la mayor brevedad pOSIble. cuando aSI
]0 dlsP01lg& el, Ministerio respectivo.. momento éste en que se
procedeJ;'á CQn arreglos lo dispuesto en la Orden de .esta ?:e.
sidencía d6~ GobiernO de 17 de marzo de 1953 (<<Boletm' OfICIal
del Estado,. número 88l.

Las clases, de tropa de la Guardia, Civil y de la Policia Armada
que por'lap;resente"Orden 'adqllteren un destino c~ carácter
definitiv:oca.usarán baia en' el Cuerpo de procedenCIa, pasando
a la situ~jón de retirado' forzoso e ingresando a todos los efectos
en la planti1lá,del,Q1;,ganismo a que van destinados,

Lo digo a VV. EE.para suconci12imiento y efectos.
Dios guarde a VV. 'tE, muchos anos
Madrid. '15 de marzo(ie 1972.-P. D.. el G~neral .Presidente

de la Ju:ptaCaUfia«iot8 de 1\sp1rantes a Destmos Clvlles. José
L6pez~Barrón Cerruti. .

Excmos. -Sres. Ministros .._ -

ORDEN de 20 de marzo de 1972 por la que se dis
pone pase ala situación de retirado el personal
indígena de la Policía territorial de Sah-ara que se
menciona.

limo. Sr.: Por haber cumplido la edad reglamentaria el per
sOn/ll indigena, de la Policía territorial de la provincia de Sa
hara indufdoen., )apresente Orden, conforme a lo establecido
en la Ley de 26, de febrero de '1953. aplicable a dicha Fuerza
por la Ley, de 27 da (jiciembre de 1956, .

EstaPresídencia del Gobierno, vista la propuesta dal GobIer
no GenetaJ;e.nU$o, de las 'atribuc1ones que le confieren las dis
posiciones v~elrt;e,sS;eha ~1dQ dis,poner pase a la situación
de retiradQ.en las' tec.has,ct\le se indican, el personal indígena
que se relacjona segWdamentEl:

·'~.I·ll!- di.IV:


